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RESUMEN 

Los fotoprotectores son unos productos cosméticos destinados a su aplicación tópica 

con el fin de proteger a la piel de la radiación solar incidente. Los ingredientes activos en las 

fórmulas fotoprotectoras que permiten dicha actividad son los filtros solares o filtros 

ultravioleta. Existe una gran variedad de sustancias que pueden ser empleados con este fin, 

tanto de origen mineral como orgánico, y cada una de ellas tiene un espectro de absorción y 

unas características físico-químicas particulares. Como no existe ningún filtro que tenga unas 

características ideales, en la mayor parte de los casos se ha recurrido al uso de combinaciones 

de múltiples filtros solares con el fin de proporcionar la protección más completa posible. Estas 

combinaciones, además, pueden tener beneficios añadidos como la posibilidad de aumentar la 

estabilidad de la fórmula final por sinergia entre los filtros seleccionados. 

Dentro de los fotoprotectores hay una fracción de los filtros que se publicitan como 

“infantiles”. Al comparar estas fórmulas con todas las demás, se observa que el nivel de 

fotoprotección toma mayor importancia, mientras que la cosmeticidad final de la fórmula la 

pierde y pasa a ser un factor secundario. 

Además de la fotoprotección tópica, existe una serie de fórmulas denominadas 

fotoprotectores orales que son complementos alimenticios que funcionan como adyuvantes a la 

fotoprotección tópica. 

En los últimos años, el desarrollo de filtros solares con mejores características que los 

anteriores no ha frenado. Uno de los avances más destacados es el desarrollo de filtros 

nanoparticulares que mejoran las características cosméticas de filtros ya utilizados previamente. 

Por otro lado se está llevando a cabo la búsqueda de posibles nuevos filtros como en el caso de 

los aminoácidos tipo micosporina, sustancias de origen natural que actúan como filtros 

ultravioleta en multitud de organismos acuáticos y que podrían llegar a ser incorporados en 

futuros fotoprotectores. 

La fotoprotección es un tema en continuo desarrollo, por lo que conocer el estado actual 

y las posibles previsiones de futuro supone un tema de discusión interesante. 

INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

La radiación UV 

El espectro de radiación electromagnético es un conjunto de ondas que se clasifican 

mediante su longitud de onda. La luz solar está compuesta por una fracción de este espectro, y 

abarca desde las radiaciones ionizantes hasta las radiofrecuencias. 

 
Figura 1. Espectro de radiación electromagnético. Imagen obtenida del Consejo de 

Seguridad Nuclear [1] 
 

El oxígeno, el ozono y el vapor de agua en la atmósfera absorben casi la totalidad de la 

radiación con longitud de onda inferior a 290 nm (ultravioleta corto UVC y radiaciones 

ionizantes), por lo que estas no alcanzan la superficie terrestre. Además, también absorben un 
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gran porcentaje de la radiación entre 290-315 nm. Esto es fundamental para el desarrollo de los 

organismos, ya que esta radiación es eritematógena, mutágena y carcinogénica por lo que sería 

mortal para la mayoría de los seres vivos. [2] 

La radiación que alcanza la Tierra puede dividirse en distintas secciones: radiación 

ultravioleta B (UVB) (290-320 nm); radiación ultravioleta A (UVA) (320-400 nm), que se 

subdivide en UVA I (340-400 nm) y UVA II (320-340 nm), luz visible (400-760 nm) y 

radiación infrarroja (760-106 nm). 

Hay ciertos factores que afectan a la proporción de radiación que alcanza finalmente la 

superficie como son la altitud y latitud, el ángulo cenital solar (condicionado por la estación del 

año), el estado de la capa de ozono, la  presencia o no de nubes y la polución. 

 

RADIACIÓN PORCENTAJE 

Ultravioleta 

 UVA 

 UVB 

 UVC 

7% 

6.7% 

0.3% 

0% 

Visible 50% 

Infrarrojo 43% 

Tabla 1. Porcentaje medio de radiación que alcanza la superficie terrestre 

 

La intensidad de la radiación UV que alcanza la superficie terrestre se mide mediante el 

índice UV solar mundial (IUV). Este factor es muy cambiante y varía en función de las 

condiciones ambientales cada día. El valor mínimo es 0 y cuanto más alto es, mayor riesgo de 

efectos perjudiciales por la exposición a esta radiación (Tabla 2). [3] 

  

CATEGORÍA DE EXPOSICIÓN INTERVALO DE VALORES DEL IUV 

Baja <2 

Moderada 3 a 5 

Alta 6 a 7 

Muy alta 8 a 10 

Extremadamente alta 11+ 

Tabla 2. Categorías de exposición a la radiación UV 

 

Este índice puede calcularse de varias maneras: mediante una fórmula estandarizada que 

utiliza el valor de radiación solar (que se obtiene mediante un espectrorradiómetro), con 

detectores calibrados para obtener el IUV directamente o mediante modelos de transferencia. 

 

La banda de radiación UVA también se conoce como la región de onda larga cercana 

a la infrarroja. Esta radiación tiene efectos tanto beneficiosos como perjudiciales. Por un lado, 

es la que produce el bronceado de la piel, tanto el inmediato como el tardío, con o sin eritema; 

pero por otro es la que produce el fotoenvejecimiento, la fotosensibilidad cutánea y la 

inmunosupresión. 

La banda de radiación UVB se conoce como la radiación de quemadura solar. Produce 

principalmente eritema solar y cáncer de piel, irritación de la conjuntiva y la córnea. 

La exposición a estas radiaciones no se produce solamente mediante la luz solar: las 

lámparas de vapor de mercurio emiten tanto UVA como UVB, mientras que los fluorescentes 

emiten UVA. La exposición a UVC no puede producirse de manera natural a partir de la luz 

solar; sin embargo, esta radiación se produce mediante lámparas de xenón y de mercurio. 
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Efectos de la radiación UV 

La radiación ultravioleta produce múltiples efectos en el organismo, tanto beneficiosos 

como perjudiciales para la salud.  

Entre los efectos beneficiosos, la principal consecuencia positiva de la exposición a esta 

radiación, en concreto a UVB, es que permite que se lleve a cabo la reacción de síntesis de 

vitamina D en la piel, concretamente a nivel de la epidermis. Ésta es una reacción fotoquímica 

en la que a partir de 7-dehidrocolesterol se forma la previtamina A, que es inestable y se 

transforma, obteniéndose la forma estable de vitamina D3 o colecalciferol, la cual sufrirá 

reacciones posteriores que llevan a la formación del 1,25-dihidroxicolecalciferol o calcitriol, 

que es la forma más activa de esta molécula. Esta vía es la principal fuente de obtención de 

vitamina D para el ser humano, y su deficiencia puede causar alteraciones graves, como 

raquitismo en los niños y osteomalacia en los adultos. [4] 

Por otro lado, se ha demostrado que la exposición a la radiación ultravioleta es beneficiosa 

para el ánimo, ya que aumenta la síntesis de endorfinas [5], y mejora ciertas patologías cutáneas, 

como el acné o la psoriasis. [6] 

 

Respecto a los efectos perjudiciales, la radiación UV tiene múltiples consecuencias nocivas 

para la piel. Estas pueden clasificarse en distintas categorías: [7] 

 Los efectos agudos son aquellos que se producen de forma rápida tras la exposición a 

la radiación solar. Entre ellos destaca el eritema solar, que es una reacción con un 

mecanismo parcialmente conocido en el que la radiación ultravioleta, especialmente la 

UVB, causa daño directo sobre el ADN con liberación de mediadores del eritema que 

causan vasodilatación e inflamación cutáneos. Esta reacción va por tanto acompañada 

de rubor, calor, dolor y tumefacción y puede evolucionar hacia la formación de costras 

y ampollas en caso de quemaduras severas, o descamación y bronceado en el caso de 

las leves. El eritema solar aparece con mayor facilidad en pieles blancas con menor 

síntesis de melanina. 

Otro efecto agudo destacado es la reacción de bronceado o pigmentación de la 

piel, que se produce gracias a la melanina, un pigmento oscuro derivado de la tirosina 

que absorbe la radiación UV. Esta reacción se lleva a cabo en dos fases: primero se 

produce un bronceado inmediato, que aparece por oxidación de la melanina existente 

en la piel y por migración de las vesículas de melanina hacia los queratinocitos. Esta 

pigmentación es muy poco duradera y desaparece minutos tras la exposición. Tras la 

pigmentación inmediata, varios días después de la exposición a la radiación aparece el 

bronceado tardío en el que se estimula la síntesis de melanina en los melanocitos y, si 

se hacen múltiples exposiciones continuas a lo largo de un periodo prolongado, se 

incrementa la cantidad de melanocitos. Este bronceado es más duradero y permanece 

durante días o semanas antes de desaparecer.  

 Los efectos crónicos se producen de forma muy prolongada en el tiempo y tienen un 

tiempo de latencia largo. Entre ellos destaca la fotocarcinogénesis, en el que se 

combinan múltiples factores como el envejecimiento y el daño por radiación UV que 

dan lugar a una disminución de la función reparadora intrínseca del ADN. Por un lado 

se produce mutación en los genes implicados en la reparación y por otro disminuyen las 

células de Langerhans, que detectan las células anormales dentro de la piel, lo que 

permite la aparición de lesiones tumorales que escapan al control intrínseco del 

organismo. Este daño está producido principalmente por el UVB, mientras que el UVA 

actúa como facilitador de estas reacciones. 

El fotoenvejecimiento es consecuencia del daño reiterado sobre el ADN por 

exposiciones frecuentes y recurrentes a la radiación UV. Se asocia con el 

envejecimiento propio de la edad y lo acelera, produciendo hiperqueratosis del estrato 
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córneo, pérdida de colágeno, elastosis y acumulación de melanina. Esto causa atrofia 

dérmica y pérdida de la elasticidad de la piel que dan a la piel un aspecto arrugado, 

curtido y laxo. 

 Alteraciones inmunitarias que se producen como consecuencia de la disminución en la 

cantidad de células de Langerhans en la piel por la radiación UV. Esto lleva a la 

migración de macrófagos hacia esta zona lo que causa un cambio en los patrones de 

respuesta frente a amenazas favoreciendo la respuesta linfocítica Th2 y no la Th1, lo 

que dificulta el reconocimiento de patógenos intracelulares y facilita la aparición de 

tumores cutáneos. 

 El daño fotoquímico ocular se produce a distintos niveles, principalmente el cristalino 

y la retina y pueden producirse de forma aguda o crónica. A nivel de cristalino, la 

principal consecuencia de la exposición a la radiación UV es la aparición de cataratas. 

La exposición a la luz y al oxígeno, junto con la disminución de factores antioxidantes 

causada por la edad, son los factores que llevan al daño de las proteínas del cristalino y 

con ello a la opacificación del cristalino.  

En la retina la estimulación lumínica, especialmente la del espectro azul, da lugar a 

cambios químicos que producen patologías como la enfermedad macular asociada a la 

edad (DMAE) que llevan a una pérdida progresiva de la visión. 

 También se producen otras reacciones de fotosensibilidad, que causan fototoxicidad por 

moléculas exógenas que absorben la radiación UV o fotoalergia por reacciones de 

hipersensibilidad tipo IV desencadenadas principalmente por fármacos; reacciones de 

fotodermatosis en las que aparecen ronchas, pápulas, eczemas y otras lesiones en la piel 

como consecuencia de la exposición a la radiación; reacciones pigmentarias en las que 

se altera la producción y distribución de melanina y reacciones agravantes de patologías 

como lupus eritematoso o porfirias. 

 

Fototipos cutáneos y dosis eritematógena mínima 

La piel es la barrera natural que absorbe la radiación procedente del sol. Esta radiación 

es absorbida por unas sustancias conocidas como cromóforos, que pueden ser de dos tipos: 

endógenos, como el ADN, la melanina y el colesterol y exógenos, como ciertos productos 

fotosensibilizantes. La energía absorbida se libera después mediante reacciones fotoquímicas 

que causan daño celular, lo que lleva a la liberación de moléculas que participan en las 

reacciones fisiológicas inflamatorias. 

No todas las radiaciones penetran igual en la piel. Aquellas que tienen una longitud de 

onda mayor consiguen alcanzar estratos más profundos de la piel. La radiación UVA se absorbe 

en un 70-80% por las células de la dermis y los melanocitos de la epidermis basal, mientras que 

la radiación UVB es absorbida en un 70% por el estrato córneo de la epidermis. [8] 

 

De igual forma, no todas las pieles son iguales. Existen factores, como el tipo de piel o 

el color de la misma, que van a modificar la respuesta de cada persona a la radiación a la que 

esté expuesta. Para facilitar el proceso de evaluación del riesgo frente a la radiación, se ha 

establecido la clasificación de Fitxpatrick, que divide en seis fototipos según ciertas 

características: 

 Fototipo I: normalmente son personas de piel blanca pálida, con pelo pelirrojo y ojos 

claros y frecuentemente pecas. Estas personas son muy sensibles a la radiación UV ya 

que tienen pieles muy poco pigmentadas con baja síntesis de melanina, por lo que se 

queman con facilidad y no llegan a broncearse nunca. Los individuos con este fototipo 

sufren fotoenvejecimiento rápidamente y desde una edad temprana, y además tienen un 

muy alto riesgo de sufrir cáncer de piel. 
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 Fototipo II: frecuentemente son personas con piel blanca, pelo rubio y ojos claros o 

avellana. Estas personas son muy sensibles a la radiación UV ya que tienen pieles poco 

pigmentadas, por lo que se queman con relativa facilidad y apenas se broncean. Los 

individuos con este fototipo sufren fotoenvejecimiento rápido, y tienen alto riesgo de 

sufrir cáncer de piel. 

 Fototipo III: generalmente son personas de piel blanca y con pelo castaño. Estas 

personas son moderadamente sensibles a la radiación UV, por lo que se enrojecen 

primero y después adquieren un bronceado moderado. Los individuos con este fototipo 

sufren fotoenvejecimiento medio y tienen riesgo moderado de sufrir cáncer de piel. 

 Fototipo IV: normalmente son personas de piel beige, con pelo moreno o negro y ojos 

oscuros. Estas personas son medianamente sensibles a la radiación UV, lo que hace que 

se quemen mínimamente y se bronceen con rapidez al exponerse al sol. Los individuos 

con este fototipo sufren fotoenvejecimiento moderado y tienen bajo riesgo de sufrir 

cáncer de piel. Este fototipo es el que se reconoce tradicionalmente como Mediterráneo. 

 Fototipo V: normalmente son personas de piel morena, con pelo oscuro. Estas personas 

son muy poco sensibles a la radiación UV, por lo que rara vez se queman y se broncean 

rápidamente, adquiriendo un marrón oscuro intenso. Los individuos con este fototipo 

sufren fotoenvejecimiento lento y gradual y además tienen mínimo riesgo de sufrir 

cáncer de piel. 

 Fototipo VI: normalmente son personas de piel morena oscura o negra, con pelo negro 

y ojos oscuros. Estas personas son muy poco sensibles a la radiación UV gracias a la 

alta producción de melanina, por lo que nunca se queman y se broncean hasta un color 

marrón oscuro-negro intenso. Los individuos con este fototipo sufren 

fotoenvejecimiento lento y gradual y apenas tienen riesgo de sufrir cáncer de piel. 

 

A la hora de determinar cuál es la sensibilidad de la piel frente a una longitud de onda 

se utiliza la dosis eritematógena mínima (DEM), que se define como “la cantidad de energía 

requerida para producir eritema cutáneo mínimo perceptible en una superficie cutánea 

determinada” [7] y se mide en J/cm2  (Tabla 3).  

Fototipo de piel 
DEM (J/cm2) 

UVA (320-400 nm) UVB (290-320 nm) 

I 20-30 23-30 

II 30-45 25-35 

III 40-55 30-50 

IV 50-80 45-60 

V 70-100 60-80 

VI >100 80-200 

Tabla 3. Respuesta eritematosa según el fototipo cutáneo 

Factor de protección solar 

El factor de protección solar (FPS) es un índice que establece la efectividad de los 

fotoprotectores. Este índice determina el tiempo que se puede permanecer expuesto a la 

radiación solar sin que se produzca reacción eritematógena. 

Este factor fue descrito por Rudolf Schulze en 1956, que dividió el tiempo de exposición 

necesario para la aparición de eritema (la dosis eritematógena mínima) en piel protegida entre 

el tiempo de exposición necesario para la aparición de eritema en piel sin protección. Ésto se 

estableció usando dosis cada vez mayores de radiación emitida por lámparas con un espectro 

similar al de la luz solar. 

FPS =
DEM (con protección)

DEM (sin protección)
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Más tarde, en 1978, la FDA concretó aún más la definición establecida por Schulze, 

estableciendo que la protección utilizada debe ser 2 mg de fotoprotector por cm2 de piel, y la 

medida se realiza en personas con fototipo I-III, entre 16 y 24 horas tras la exposición. [9] 

OBJETIVOS 

El objetivo de este trabajo es describir los tipos de filtros autorizados en fotoprotectores 

y analizar las composiciones de los fotoprotectores autorizados para la venta en oficinas de 

Farmacia, estudiando los tipos de filtros solares empleados, las posibles sinergias existentes 

entre ellos y las diferencias de composición entre fórmulas publicitadas para distintos grupos 

de población.  

Por otro lado, el segundo objetivo planteado es el análisis de los filtros solares de 

autorización más reciente y de filtros solares que se encuentran actualmente en fase de 

investigación. 

METODOLOGÍA 

 La primera parte del trabajo se realiza mediante un análisis estadístico de la composición 

de las formulaciones registradas en el “Catálogo de Productos de Salud” del Consejo General 

de Colegios Oficiales de Farmacéuticos publicado en 2013.  

 La segunda parte consiste en una revisión bibliográfica de artículos en las bases de datos 

PubMed, Scielo, Cochrane, Google Scholar y Science Direct y la posterior discusión de los 

filtros seleccionados. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Fotoprotectores actuales 

Los productos fotoprotectores están compuestos por una serie de ingredientes que 

pueden dividirse en dos grandes grupos: excipientes y ingredientes activos. Los excipientes son 

ingredientes que aportan principalmente extensibilidad y remanencia a la fórmula, permitiendo 

su dispersión en una capa uniforme sobre la piel y que ésta se mantenga incluso en contacto 

con sudor y agua. Los excipientes también son los encargados de aportar otras características a 

la fórmula, como estabilidad, color y olor, mediante la presencia de conservantes, colorantes y 

perfumes respectivamente. 

 

Los ingredientes activos son un grupo de sustancias con actividad específica propia 

como filtros ultravioleta. Estas sustancias deben cumplir tres condiciones mínimas: ser seguros 

(no tóxicos, comedogénicos ni alergizantes y estables en condiciones normales de uso), eficaces 

(con absorción en una región del espectro solar) y versátiles (que su cosmeticidad sea apropiada 

para el consumidor). En Europa actualmente está permitido el uso de treinta filtros ultravioleta 

que se encuentran recogidos en el Anexo VI del Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 sobre los productos cosméticos, autorizados 

expresamente para este fin en su uso cosmético (Tabla 6, Anexo). Estos filtros ultravioleta 

pertenecen a distintos grupos químicos, entre los que se pueden distinguir: 

 Filtros físicos: son sustancias inorgánicas inertes de origen mineral. Tradicionalmente 

se ha considerado que estos filtros, concretamente el dióxido de titanio y el óxido de 

zinc funcionaban mediante la reflexión de las radiaciones incidentes, pero múltiples 

estudios revelan que el mecanismo de acción principal es por absorción de la radiación 

[10], mientras que tan solo un 4-5% de su actividad protectora se produce por reflexión, 

siendo especialmente efectivo este mecanismo en el espectro visible, llegando a reflejar 

un 30-50% de la radiación incidente. 
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Dicho mecanismo de acción hace que este tipo de filtros sean muy efectivos y causen 

menos reacciones de fotoalergia que otros, pero tienen menor cosmeticidad ya que al 

reflejar la luz visible aparecen sobre la piel como una pantalla blanca. Para evitarlo, se 

puede reducir la cantidad de filtro, con la consecuente pérdida de efectividad, utilizar 

pigmentos marrones como el óxido de hierro que enmascaren la apariencia blanquecina 

del producto o disminuir el tamaño de partícula, lo que ha dado lugar a las formas 

nanoparticulares de estos filtros. 

 Filtros químicos: son los más comunes y los más utilizados. Son sustancias orgánicas 

obtenidas mediante síntesis química que funcionan como cromóforos, es decir, 

moléculas aromáticas que absorben la energía incidente y posteriormente la liberan, ya 

sea en forma de calor, radiación o mediante una reacción química. Estas características 

hacen que cada filtro orgánico tenga un espectro de absorción característico, ya sea en 

el rango de UVB, UVA o ambos. 

Estos filtros pueden clasificarse según su estructura en 11 familias químicas que tienen 

en común una estructura aromática con una cadena lateral con distintos grados de 

insaturación, dentro de los cuales destacan los derivados de ácido p-aminobenzoico, 

ácido cinámico, ácido sulfónico, alcanfor, octocrileno, triazinas, benzofenona o 

dibenzoilmetano. 

 

El Catálogo de Productos de Salud, publicado por el Consejo General de Colegios 

Oficiales de Farmacéuticos, recoge un listado de los productos sanitarios, productos de 

diagnóstico in vitro, cosméticos, biocidas, dietoterápicos, alimentos de nutrición enteral y 

alimentos a base de plantas autorizados en España. En la versión utilizada para esta revisión, 

que es la de 2013, se recogen un total de 612 fórmulas bajo la denominación de “Protector 

solar”, de las cuales 592 desglosan su composición en dicha publicación [11]. 

Al analizar el SPF final de la fórmula, se observa que el número de fórmulas existentes 

aumenta a medida que aumenta la protección (Tabla 4), siendo muy minoritarias las fórmulas 

con filtros medios y bajos. Esto pone de manifiesto el hecho de que existe una preferencia por 

fórmulas fotoprotectoras con un SPF alto, lo que demuestra que entre la población que utiliza 

esta clase de productos existe una preocupación por las posibles consecuencias de la exposición 

a la radiación solar. 

SPF Nº fórmulas % fórmulas 

Bajo (2-6) 12 2 

Medio (8-12) 21 4 

Alto (15-25) 108 19 

Muy alto (30-50) 212 36 

Ultra (>50) 229 39 

Tabla 4. Factor de protección solar (FPS) en los fotoprotectores 

 

En estas fórmulas se observa una gran variabilidad tanto en el número como en el tipo 

de filtros solares utilizados. Se observa que la mayor parte de los fotoprotectores estudiados 

contienen entre 3 y 6 filtros solares distintos, mientras que las fórmulas con un único tipo de 

fotoprotector son minoritarias (Tabla 5). Esto ocurre ya que las combinaciones de múltiples 

filtros permiten subsanar las deficiencias propias de cada filtro y hacer una fórmula más 

completa. En el caso de los filtros químicos, las deficiencias se producen principalmente en su 

espectro de acción, ya que ningún filtro es capaz de cubrir un margen lo suficientemente amplio. 

Por ello, la combinación de múltiples filtros permite cubrir un rango de radiaciones solares más 

extenso, incluyendo tanto el UVB como el UVA y con ello aumentando la eficacia de la 

fotoprotección. 
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Nº filtros Nº fórmulas % fórmulas 

1 17 2,9 

2 48 8,1 

3 71 11,9 

4 136 22,8 

5 149 25,0 

6 89 14,9 

7 50 8,4 

8 33 5,5 

9 3 0,5 

Tabla 5. Número de filtros presentes en los fotoprotectores solares 

 

Con respecto al tipo de filtros solares empleados en estas fórmulas, se observa que en 

32 fórmulas (5,4% del total) se han empleado solo filtros físicos, en 201 (33,7%) se han 

utilizado solo filtros químicos y en 363 fórmulas (60,9%) se ha usado una combinación de 

filtros físicos y químicos. El uso conjunto de ambos tipos de filtros es claramente superior al 

uso por separado, lo cual se debe a que esta combinación permite obtener fórmulas más 

atractivas en las que se consigue un espectro de acción muy amplio gracias a los filtros físicos 

pero con una alta cosmeticidad, ya que la presencia de filtros químicos permite disminuir la 

cantidad de filtros físicos y con ello se enmascaran sus propiedades negativas. 

 

Existen otros beneficios adicionales en el uso combinado de fotoprotectores. Algunos 

fotoprotectores son inestables fotoquímicamente, lo que puede llevar a la formación de 

moléculas secundarias que pueden reaccionar con otros filtros UV, con otros ingredientes, con 

el oxígeno del aire o con la piel causando fotoalergia o degradación de la fórmula, lo que 

disminuye su efectividad. Este es el caso de la avobenzona (1-(4-tert-Butil-fenil)-3-(4-

metoxifenil)propano- 1,3-diona), un filtro UVA muy efectivo, pero conocido por ser muy 

inestable. Esto ha llevado al desarrollo de múltiples estrategias para mejorar la estabilidad de 

este filtro, una de las cuales es la combinación con octocrileno (éster 2-etilhexílico del ácido 2-

ciano-3,3-difenilacrílico) o enzacameno (3-(4'-metilbencilideno)-D,L-1-alcanfor), otros filtros 

orgánicos que absorben UVB. Esta combinación es por tanto beneficiosa en dos sentidos: por 

un lado mejora la estabilidad de la fórmula y por otro confiere una protección de amplio 

espectro.  

Sin embargo, la estabilidad también puede verse afectada negativamente cuando se lleva 

a cabo la combinación de determinados filtros. Un conocido ejemplo de este tipo de interacción 

negativa se produce al combinar avobenzona con octinoxato (metoxicinamato de octilo), que 

teóricamente ofrecen una protección de amplio espectro UVA+UVB, pero que estimulan la 

degradación de forma cruzada lo que lleva a una disminución de la actividad [12] y a una 

posible aparición de reacciones perjudiciales. Es por ello que deben llevarse a cabo estudios de 

estabilidad de las fórmulas durante su desarrollo, con el fin de garantizar el buen 

funcionamiento del producto final al ser aplicado en la piel del consumidor y expuesto a la 

radiación y minimizar el riesgo de que la fórmula no funcione adecuadamente y de aparición 

de fotoalergias. 

 

Si revisamos los filtros individualmente, se observa que hay tres filtros que predominan 

sobre los demás y están presentes en más de un 50% de las fórmulas estudiadas: la avobenzona, 

filtro químico UVA, presente en 408 fórmulas (68,5% del total); el dióxido de titanio, filtro 

físico UVA/UVB, que está en 393 fórmulas (65,9%) y el octocrileno, filtro químico UVB, que 

aparece en 315 fórmulas (52,9%). Este hecho refuerza las ideas presentadas anteriormente: 

existe una preferencia generalizada por la inclusión en las fórmulas de filtros, tanto físicos como 
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químicos, que cubran distintas fracciones del espectro UV y que se refuercen entre sí para 

obtener una formula estable, eficaz y adecuada para el consumidor. 

Cabe destacar el hecho de que, de los treinta filtros autorizados en Europa, nueve de 

ellos no están presentes en ninguna fórmula de este Catálogo. Esto es debido a diversas causas: 

por un lado, aquellos filtros que se han recogido en el Reglamento tras 2013 (Anexo 1) no 

aparecen recogidos en ninguna fórmula, puesto que en este año, en el que se publicó el libro, 

aún no estaban autorizados para su utilización en territorio europeo. Esto incluye a las formas 

nanoparticulares de filtros previamente autorizados (como el dióxido de titanio) y un filtro 

autorizado por primera vez en 2014, la tris-bifenil triazina.  

Por otro lado, algunos filtros han caído en desuso por la aparición de reacciones 

adversas, como es el caso de los derivados de ácido p-aminobenzoico (PABA). Estos filtros 

han sido ampliamente reconocidos como fotoalérgenos de contacto, lo que llevó incluso a la 

retirada del PABA de la lista de filtros UV autorizados en la Unión Europea. Actualmente 

existen dos derivados de PABA autorizados: etilhexildimethil PABA y PEG-25 PABA, de los 

cuales solo el primero se utiliza en fórmulas comerciales, y aparece tan solo en 5 de ellas (0,8% 

del total). 

 

Fotoprotectores infantiles y no infantiles 

Una parte de las fórmulas fotoprotectoras recogidas en el Catálogo de Productos de 

Salud se publicitan a sí mismas como “infantiles” o “pediátricas” (88 de las 612 fórmulas 

totales, es decir, un 14,4%). El resto de fórmulas (524, un 85,6% del total) las clasificaremos 

como “no infantiles” puesto que no se publicitan hacia un grupo de edad concreto. 

Al analizar el tipo de filtros utilizados en cada uno de estos grupos, se observa que 

apenas hay diferencia en cuáles son los filtros más comunes, pero sí se ven modificadas las 

proporciones en las que estos filtros aparecen en las fórmulas (Tabla 5). 

Filtro 
No infantil Infantil 

Nº fórmulas % fórmulas Nº fórmulas % fórmulas 

Avobenzona (Butyl 

methoxydibenzoylmethane) 
347 66,2 61 69,3 

Dióxido de titanio 326 62,2 67 76,1 

Octocrileno 268 51,1 47 53,4 

Octixonato (Ethylhexyl 

methoxycinnamate) 
239 45,6 22 25,0 

Bemotrizino (Bis-

ethylhexyloxyphenol 

methoxyphenyl triazine) 

201 38,4 50 56,8 

Bisoctrizol (Methylene bis-

benzotriazolyl 

tetramethylbutylphenol) 

152 29,0 31 35,2 

Octisalato (Ethylhexyl salicylate) 134 25,6 26 29,5 

Ensulizol (Phenylbenzimidazole 

sulfonic acid) 
90 17,2 21 23,9 

Etilhexil triazona 93 17,7 17 19,3 

Enzacameno (4-

methylbenzylidene camphor) 
88 16 12 13,6 

Tabla 5. Filtros más frecuentes en fotoprotectores infantiles y no infantiles, número de veces 

que aparecen y porcentaje del total de fórmulas de dicha categoría en el que aparecen 
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Mientras que en las fórmulas no infantiles se observa que se mantienen las tendencias 

globales establecidas anteriormente, en las fórmulas infantiles aparece una mayor preferencia 

por los filtros de amplio espectro UVA+UVB, como puede apreciarse en el dióxido de titanio 

(76,1% en infantiles vs. 62,2% en no infantiles), el bemotrizino (56,8% vs. 38,4%) y el 

bisoctrizol (35,2% vs. 29,0%). Además de estos filtros, los únicos que se encuentran en una 

fracción importante de las fórmulas infantiles son la avobenzona (69,3%) y el octocrileno 

(53,4%), filtros UVA y UVB respectivamente que, como ya se ha comentado previamente, 

suelen utilizarse en combinación y funcionan muy bien gracias a sus efectos sinérgicos. El uso 

predominante de dióxido de titanio en estas fórmulas respecto a las no infantiles pone de 

manifiesto el hecho de que a la hora de aplicar fotoprotección a los niños existe una mayor 

preferencia por la alta protección (junto con la menor prevalencia de fotoalergias) frente a la 

posible mala cosmeticidad final en la fórmula, que pasa a ser un factor secundario. 

 

Filtros biológicos y fotoprotección oral 

Además de los filtros físicos y químicos, existe otra serie de sustancias, conocidos como 

filtros biológicos que no se consideran filtros per se, pero que funcionan como adyuvantes de 

los filtros físicos y químicos. Se trata de sustancias con actividad antioxidante que ayudan a 

reducir el estrés oxidativo que se produce por la exposición a radiación y, con ello, contribuyen 

a la reducción del daño celular producido por la formación de radicales libres.  

La piel contiene una serie de antioxidantes de forma natural. Presenta antioxidantes 

directos como vitamina E, glutatión, vitamina C, ácido úrico o ubiquinol y enzimas 

antioxidantes como la catalasa, superóxido dismutasa o glutatión peroxidasa que se encargan 

de neutralizar los intermedios reactivos. Con la edad disminuye la cantidad de antioxidantes 

disponibles en la piel, por lo que el aporte externo de estas sustancias cobra una gran 

importancia, ya sea mediante la aportación de antioxidantes directos como las vitaminas o de 

sustancias que aumenten la actividad de las enzimas antioxidantes como algunos 

oligoelementos [13]. 

Estas sustancias pueden ser incorporadas al organismo por dos vías principalmente: 

tópica y oral. La vía tópica presenta ciertas limitaciones ya que requiere la penetración de los 

activos a través de la epidermis para alcanzar su sitio activo y estos suelen ser sustancias 

inestables, lo que dificulta el proceso de formulación. La vía oral permite una mejor 

introducción de los antioxidantes al organismo, lo cual ha llevado al desarrollo de 

complementos alimenticios conocidos como fotoprotectores orales que se utilizan como 

adyuvantes de los fotoprotectores tópicos. Los fotoprotectores orales impiden el agotamiento 

de la reserva antioxidante natural.  Proporcionan protección duradera a toda la superficie 

cutánea, lo que supone una ventaja frente a la fotoprotección tópica que requiere aplicaciones 

regulares y tiene riesgo de aplicación insuficiente o eliminación por agua o sudor. 

Los fotoprotectores orales no pueden ser evaluados según el modelo tradicional de 

medida del SPF, ya que no son efectivos en la prevención o reducción del eritema. Por ello se 

utilizan otros parámetros como la actividad antioxidante, que puede calcularse mediante la 

detección de dímeros de timina tras la irradiación de queratinocitos con UVB; la actividad 

antimutagénica, en la que se analiza la capacidad de prevenir mutaciones de genes clave durante 

la fotocarcinogénesis usando médula ósea de ratón y una cepa especial de Salmonella y la 

fotoinmunoprotección, en la que se mide la inhibición o el retraso en la aparición de reacciones 

de hipersensibilidad tras la exposición a radiación UV [14]. 

 

Fotoprotectores nanoparticulares  

 En condiciones normales los filtros solares sólidos están formados por partículas que 

rondan los 150-400 nm de tamaño. En el caso de los filtros físicos, dióxido de titanio y óxido 
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de zinc, las partículas de este tamaño resultan visibles ya que reflejan la luz, dando a la piel una 

apariencia blanquecina. Es por ello que el tamaño de estos sólidos se ha ido reduciendo 

progresivamente hasta llegar al uso de nanopartículas. 

 Las nanopartículas son aquellas partículas de tamaño inferior a 100 nm. Las partículas 

de este tamaño son indetectables incluso al microscopio y, al ser aplicados sobre la piel, se 

vuelven transparentes ya que reflejan una fracción más pequeña de luz visible. Las 

nanopartículas pueden presentarse en varios estados: partículas primarias, de 5-20 nm de 

diámetro, agregados, formados por la unión de partículas dando lugar a glomérulos de 30-150 

nm y aglomerados, agrupaciones de más de 1 µm que se eliminan durante la fabricación [15]. 

 En la actualidad existen cuatro filtros autorizados para su uso en forma nano: bisoctrizol, 

dióxido de titanio, tris-bifenil triazina y óxido de zinc. Para todos ellos, el Comité Científico de 

Seguridad de los Consumidores (CCSC) ha evaluado su seguridad en forma nano y ha llegado 

a la conclusión de que la aplicación tópica de dichas partículas no supone riesgo, siempre y 

cuando las partículas cumplan con las condiciones de pureza y las propiedades fisico-químicas 

consideradas por dicha Comisión. 

Uno de los principales riesgos para la salud planteados en este tipo de filtros era la 

posibilidad de que penetraran a través de la piel y alcanzaran el torrente sanguíneo, pero 

estudios tanto in vivo como in vitro han demostrado que la cantidad que alcanza el torrente 

sanguíneo no supone ningún riesgo para la salud. Otro de los problemas planteados es la 

posibilidad de que dichas partículas alcancen las vías respiratorias ya que los pulmones no 

pueden eliminarlas y aparece un riesgo de acumulación, especialmente en el personal encargado 

de fabricar estos materiales. Además el dióxido de titanio ha sido clasificado como posible 

carcinógeno por inhalación. Por ello se recomienda que no se utilicen estos filtros en 

formulaciones en spray y, cuando se utilizan, es necesario incluir en el envase final una 

recomendación desaconsejando el uso que pueda dar lugar a la inhalación de estas partículas. 

 

Aminoácidos tipo micosporina 

En los últimos años se ha podido apreciar un cambio en el tipo de productos cosméticos 

preferidos por la población. Existe una visión más favorable de los ingredientes de origen 

natural frente a los de síntesis. Además, cada vez hay más conciencia sobre el impacto que tiene 

el ser humano sobre el medio ambiente. Existe evidencia de la presencia de filtros ultravioleta 

tradicionales en los ecosistemas acuáticos y en el agua asociada a la actividad humana [16,17] 

y existen gran cantidad de estudios en los que se evalúa el impacto de dichos filtros sobre los 

ecosistemas acuáticos a los que llegan [18], aunque aún no se conoce su riesgo real. 

Todo esto ha llevado a la búsqueda de nuevos filtros solares en la naturaleza. Uno de 

los ejemplos más destacables son los aminoácidos tipo micosporina (MAA por sus siglas en 

inglés, mycosporin-like amino acids). Los MAA son una familia de sustancias de bajo peso 

molecular, incoloras, solubles en agua y estables frente a la luz que tienen una alta absorción 

en el rango de 310 a 360 nm. Este amplio margen de acción, sumado a su actividad como 

antioxidantes, permite una alta protección frente a la radiación UV sin que se produzcan los 

intermedios reactivos en el proceso, disipando en forma de calor la energía absorbida [19]. 

Además de estos efectos, se ha visto que los MAA también están presentes en otros procesos 

del organismo. Por ejemplo, participan en la regulación osmótica de ciertas cianobacterias 

halófilas, que liberan estas sustancias al exterior en condiciones hipoosmóticas. 

Los MAA están presentes en multitud de organismos por todo el mundo, incluso en 

ambientes polares. Son sintetizados por cianobacterias, hongos y algas y de ellos pasan a gran 

cantidad de organismos marinos por ingestión y acumulación. Fueron descubiertos por primera 

vez en algas del filo Rodophyta, en las que se encuentran en mayor concentración y diversidad. 

La concentración total varía según la especie, localización y medio en el que se encuentre el 
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organismo [20]. Se ha visto que la exposición de estos organismos a luz visible o ultravioleta 

puede llevar a un aumento en la síntesis de estos MAA. 

El estudio de estas sustancias ha llevado a dos vías de desarrollo distintas: por un lado 

se han buscado MAA de origen natural sintetizados por distintas algas y bacterias para ser 

utilizados directamente en formulaciones comerciales. Actualmente ya se ha comercializado 

una preparación liposomal a base de MAA obtenidos de Porphyra umbilicalis lista para ser 

utilizada en productos cosméticos, conocida como Helioguard 365® y fabricada por Mibelle 

Group Biochemistry. 

Por otro lado, se han buscado sustancias de síntesis similares a los MAA que puedan ser 

utilizados de forma comercial [21]. Hasta el momento los resultados son  prometedores, ya que 

se han conseguido identificar una serie de sustancias con un mecanismo de síntesis simple y 

que funcionan mejor que los filtros ultravioleta tradicionales que pueden llevar al desarrollo de 

fotoprotectores mucho más eficaces.  

CONCLUSIONES 

 Existe una gran variedad de filtros solares autorizados, dentro de los cuales no existe 

ninguno que cumpla con las características idóneas de un filtro solar. Al analizar las 

composiciones de las fórmulas fotoprotectoras recogidas en el Catálogo de Productos 

de Salud, se observa una alta preferencia por el uso de múltiples filtros combinados en 

una misma fórmula, con el fin de conseguir una protección de amplio espectro, estable 

y cosméticamente aceptable. A la hora de establecer dichas combinaciones es 

importante tener en cuenta la estabilidad final de la mezcla, ya que puede observarse 

tanto un aumento como una disminución en esta propiedad según cuáles sean los filtros 

empleados. 

 Al comparar las fórmulas publicitadas como “infantiles” con las “no infantiles”, se 

observa que, aunque los filtros más utilizados son generalmente los mismos, en las 

fórmulas infantiles existe una preferencia por el uso de filtros de amplio espectro, 

abarcando el espectro UVA y el UVB. Entre los filtros utilizados en las fórmulas 

infantiles destaca el dióxido de titanio, presente en un 76,1% de las fórmulas a pesar de 

su mala cosmeticidad. 

  Los filtros biológicos, entre los que destacan los antioxidantes, son una serie de 

sustancias adyuvantes a los fotoprotectores tradicionales que ayudan a reducir el daño 

oxidativo celular producido por la exposición a la radiación solar. La mejor manera de 

incorporar al organismo estos filtros es por vía oral, lo que ha dado lugar al nacimiento 

de los fotoprotectores orales, que aportan una protección homogénea por toda la 

superficie y duradera si la ingesta es constante. 

 La mala cosmeticidad de ciertos filtros sólidos ha llevado al desarrollo de formas 

nanoparticulares de dichos filtros, con tamaños de partícula inferiores a 100 nm que 

permiten reducir las propiedades negativas de las partículas más grandes. Sin embargo, 

el uso de estas nanopartículas aún es controvertido por los posibles riesgos para la salud 

derivados de su fabricación y uso, especialmente por la inhalación de las partículas. 

 En la actualidad se siguen buscando filtros solares que tengan unas características 

superiores a las de sus antecesores. Uno de los más investigados son los aminoácidos 

tipo micosporina, sustancias de origen natural que actúan como fotoprotectores en 

multitud de organismos marinos. A partir de dichas sustancias se están desarrollando 

los procesos que permitan una producción adecuada para que puedan ser introducidos 

en futuros fotoprotectores.
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ANEXO 

Número 

de 

referencia 

Nombre químico/ DCI Denominación INCI 

Concentración 

máxima 

autorizada 

Comentarios 
Tipo de filtro (UV 

absorbida) 

1    (1)  

2 
Metilsulfato de N,N,N- trimetil-4-[(2-

oxo-3 borniliden)-metil]-anilina 

Camphor benzalkonium 

methosulfate 
6%  Químico (B) 

3 
Benzoato de 2-hidroxi-, 3,3,5-

trimetilciclohexílico/homosalato 
Homosalate 10%  Químico (B) 

4 
2-Hidroxi-4-metoxibenzofenona/ 

oxibenzona 
Benzophenone-3 6% 

No más de un 0,5% para 

proteger la formulación 

del producto 

(2) 

Químico (AB) 

5 Desplazado o eliminado     

6 

Ácido 2-fenil-5-bencimidazol 

sulfónico y sus sales de potasio, de 

sodio y de trietanolamina/ ensulizol 

Phenylbenzimidazole 

sulfonic acid 
8% (de ácido)  Químico (B) 

7 

Ácido 3,3'-(1,4-fenilendimetilen) 

bis[7,7-dimetil-2-oxobiciclo[221]hept-

1-il-metano]sulfónico y sus sales/ 

Ecamsul 

Terephthalylidene 

dicamphor sulfonic acid 
10% (de ácido)  Químico (AB) 

8 

1-(4-tert-Butil-fenil)-3- (4-

metoxifenil) propano- 1,3-

diona/avobenzona 

Butyl 

methoxydibenzoylmetha

ne 

5%  Químico (A) 

9 
Ácido α-(2-Oxoborn-3- ilideno)-

toluen-4-sulfónico y sus sales 

Benzylidene camphor 

sulfonic acid 
6% (de ácido)  Químico (B) 

10 
Ester 2-etilhexílico del ácido 2-ciano-

3,3-difenilacrílico/octocrileno 
Octocrylene 10% (de ácido)  Químico (B) 

11 
Polímero de N-{(2 y 4)- [(2-oxoborn-

3-iliden)metil]bencil}acrilamida 

Polyacrylamidomethyl 

benzylidene camphor 
6%  Químico (B) 



 
 

16 

Número 

de 

referencia 

Nombre químico/ DCI Denominación INCI 

Concentración 

máxima 

autorizada 

Comentarios 
Tipo de filtro (UV 

absorbida) 

12 Metoxicinamato de octilo/octinoxato 
Ethylhexyl 

methoxycinnamate 
10%  Químico (B) 

13 Etil-4-aminobenzoato etoxilado PEG-25 PABA 10%  Químico (B) 

14 Isopentil-4-metoxicinamato/amiloxato 
Isoamyl p-

methoxycinnamate 
10%  Químico (B) 

15 
2,4,6-Trianilino-p-carbo- 2'-etilhexil-

1'oxi)-1,3,5- triazina 
Ethylhexyl triazone 5%  Químico (B) 

16 

2-(2H-Benzotriazol-2- il)-4-metil-6-

(2-metil-3- (1,3,3,3-tetrametil-1-

(trimetilsilil)oxi)-disiloxani)propilo) 

fenol 

Drometrizole trisiloxane 15%  Químico (AB) 

17 

Benzoato Bis(2-etilhexil) bis(4,4'-[[6-

[[4- [[(1,1-dimetil-

etil)amino]carbonil]fenil]amino]-

1,3,5-triazina-2,4- 

diil]diimino/Iscotrizinol (USAN) 

Diethylhexyl butamido 

triazone 
10%  Químico (B) 

18 
3-(4'-Metilbencilideno)- D,L-1 

alcanfor/enzacameno 

4-Methylbenzylidene 

camphor 
4%  Químico (B) 

19    (3)  

20 Salicilato de 2-etilhexilo/octisalato Ethylhexyl salicylate 5%   Químico (B) 

21 
Benzoato de 4-(dimetilamino)-2-

etilhexilo/padimato O (USAN:BAN) 

Ethylhexyl dimethyl 

PABA 
8%  Químico (B) 

22 

Ácido 2-Hidroxi-4-

metoxibenzofenona-5-sulfónico y su 

sal de sodio (Sulisobenzona, 

Sulisobenzona sódica) 

Benzophenone-4 

Benzophenone-5 
5% (de ácido)  Químico (AB) 

23 

2,2-Metileno-bis-(6- (2H-benzotriazol-

2-il)-4- (1,1,3,3-tetrametil-butil)fenol/ 

bisoctrizol 

Methylene Bis-

Benzotriazolyl 

Tetramethylbutylphenol 

10% (*)  Químico (AB) 
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Número 

de 

referencia 

Nombre químico/ DCI Denominación INCI 

Concentración 

máxima 

autorizada 

Comentarios 
Tipo de filtro (UV 

absorbida) 

23 bis 

2,2-Metileno-bis-(6- (2H-benzotriazol-

2-il)-4- (1,1,3,3-tetrametil-butil)fenol/ 

bisoctrizol 

Methylene Bis-

Benzotriazolyl 

Tetramethylbutylphenol 

(nano) 

10% (*) 

No utilizar en 

aplicaciones que puedan 

dar lugar a una 

exposición de los 

pulmones 

(4) 

Químico (AB) 

24 

Sal sódica del ácido 2- 2'-bis-(1,4-

fenilen)1H- bencimidazol,4,6-

disulfónico/ bisdisulizol disódico 

(USAN) 

Disodium phenyl 

dibenzimidazole 

tetrasulfonate 

10% (de ácido)   Químico (A) 

25 

2,2'-(6-(4-Metoxifenil)- 1,3,5-triazina-

2,4- diil)bis(5-((2-etilhexil)oxi)fenol)/ 

Bemotrizino 

Bis-ethylhexyloxyphenol 

methoxyphenyl triazine 
10%  Químico (BA) 

26 Benzalmalonato de dimeticodietilo Polysilicone-15 10%  Químico (B) 

27 Dióxido de titanio Titanium Dioxide 25% (*)  Físico (AB + IR) 

27 bis Dióxido de titanio Titanium Dioxide (nano) 25% (*) 

No utilizar en 

aplicaciones que puedan 

dar lugar a una 

exposición de los 

pulmones 

(5)  

Físico (AB + IR) 

28 

Hexiléster del ácido 2- [-4-

(dietilamino)-2- hidroxibenzoil] 

benzoico 

Diethylamino 

Hydroxybenzoyl Hexyl 

Benzoate 

10% (6) Químico (A) 

29 
1,3,5-Triacina, 2,4,6- tris[1,1’-bifenil]-

4-il-, también como nanomaterial 

Tris-biphenyl triazine  

Tris-biphenyl triazine 

(nano) 

10% 
No utilizar en aerosoles 

(7) 
Químico (AB) 

30 Óxido de zinc Zinc Oxide 25% (*) 
No utilizar en 

aplicaciones que puedan 
Físico (AB) 
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Número 

de 

referencia 

Nombre químico/ DCI Denominación INCI 

Concentración 

máxima 

autorizada 

Comentarios 
Tipo de filtro (UV 

absorbida) 

dar lugar a una 

exposición de los 

pulmones 

30 bis Óxido de zinc Zinc Oxide (nano) 25% (*) 

No utilizar en 

aplicaciones que puedan 

dar lugar a una 

exposición de los 

pulmones 

(8) 

Físico (AB) 

Tabla 6. Lista de los filtros ultravioleta admitidos en los productos cosméticos según el Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 sobre los productos cosméticos 

 
(1) Entrada modificada por el Reglamento (UE) Nº 344/2013 de la Comisión de 4 de abril de 2013. Esta entrada sustituye a la anterior, a saber: 

1 Ácido 4-aminobenzoico PABA 5%  Químico (B) 

(2) Entrada modificada por el Reglamento (UE) 2017/238 de la Comisión de 10 de febrero de 2017. La concentración máxima pasa del 10% 

al 6% 

(3) Entrada modificada por el Reglamento (UE) 2015/1298 de la Comisión de 28 de julio de 2015. Esta entrada sustituye a la anterior, a saber: 

19 3-Bencilideno alcanfor 3-Benzylidene camphor 2%  Químico (B) 

(4) Entrada añadida por el Reglamento (UE) 2018/885 de la Comisión de 20 de junio de 2018.  

(5) Entrada añadida por el Reglamento (UE) 2016/1143 de la Comisión de 13 de julio de 2016.  

(6) Entrada modificada por el Reglamento (UE) No 344/2013 de la Comisión de 4 de abril de 2013, esta entrada sustituye a la anterior, a saber: 

28 

Hexiléster del ácido 2- [-4-

(dietilamino)-2-hidroxibenzoil] 

benzoico 

Diethylamino Hydroxy 

benzoyl Hexyl Benzoate 

10% en 

fotoprotector 
 Químico (A) 

(7) Entrada añadida por el Reglamento (UE) 866/2014 de la Comisión de 8 de agosto de 2014.  

(8) Entrada añadida por el Reglamento (UE) 2016/621 de la Comisión de 21 de abril de 2016.  

(*) Cuando se utiliza un filtro ultravioleta en su forma tradicional y en su forma nano, laconcetración total no superará el límite indicado en la 

columna de Concentración máxima autorizada.
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